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ASUNTO Agrega comunicación e información 

proveniente de la Contraloría General de la 

Nación 

 

 

JUZGADO  NOVENO CIVIL DEL  CIRCUITO DE ORALID 

     Medellín, mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

    

    Se agrega al expediente comunicación proveniente de la 

Contraloría General de la Nación N°  2021100003483 del 12 de 2021, en 

respuesta a comunicación R.2021100001207 del 9 de abril de 2021, donde 

informan que el Oficio  N° 0152  librado dentro del proceso de la referencia,  

donde se comunicó el levantamiento de las medidas decretadas,  que dicha 

solicitud fue trasladada a la Jurisdicción Coactiva de la Gobernación de 

Antioquia,  en aplicación a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755  de 

2015, para lo de su competencia.   Lo anterior se deja en conocimiento de la 

parte interesada.     

  

 

   NOTIFIQUESE         

  

                                        YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ    
                                           Jueza                                   SZ. 
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